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 Anexo 1.1 Manual General Operativo 

Esta guía es un documento de apoyo para el promotor de venta, con la cual se busca proporcionar al usuario los 

elementos necesarios para conocer la secuencia de la inscripción del sistema OCI, así como las diferentes opciones de 

créditos que se pueden inscribir. Este documento se encuentra referenciado en la actividad 1 del procedimiento de 

Inscripción de Crédito Infonavit. 

Antes de inscribir la solicitud de crédito se deberá asegurar que el trabajador está plenamente conforme con lo 

siguiente:  

 El producto de crédito elegido. 
 La cantidad que debe cubrir por la diferencia entre el monto del crédito estimado y el valor de la vivienda en 

su caso. 
  El descuento mensual de su salario que le causará el crédito. 
 Que podrá seguir costeando sus gastos mensuales tales como: luz, agua, gas, transporte, comida y los 

relacionados con la escuela de sus hijos, etc. 
 Que la vivienda se ajuste a sus posibilidades económicas y mejore las condiciones de bienestar de su familia.  
 Que el producto de crédito elegido corresponde con sus ingresos o nivel salarial. 

 

Uno de los documentos necesarios para iniciar el proceso de inscripción, es la solicitud de crédito, los promotores de 

venta deberán asegurarse que la solicitud de crédito, esté debidamente requisitada, teniendo especial cuidado en 

los siguientes puntos: 

 Obtener la precalificación antes de iniciar el llenado de la solicitud de crédito. 
 Que el producto, tipo y destino de crédito son los seleccionados por el trabajador y su cónyuge, en su caso. 
 Que el número de seguridad social del titular y el cónyuge (en su caso) sean los mismos con los que se realizó 

la precalificación.  
 Que el nombre de titular y del cónyuge (en su caso) plasmados en la solicitud de crédito sean los mismos que 

aparecen en las actas de nacimiento e identificaciones oficiales. 
 Que los números telefónicos proporcionados sean correctos para localizar al trabajador. 
  Que coincidan los datos de la empresa o patrón que contiene la solicitud y los que aparecen en el sistema OCI. 
 Por ningún motivo los datos de los promotores de venta podrán aparecer en el apartado de referencias 

familiares de la solicitud de crédito. 
 Verificar las referencias familiares del trabajador y asegurar que son localizables en los teléfonos 

proporcionados. 
 Exhortar a los trabajadores, a que reporten sus descuentos adicionales, con el fin de buscar la mejor alternativa 

de crédito para su situación financiera. 
 El trabajador y el cónyuge (en su caso) deberán estar de acuerdo con el monto de crédito a otorgar, en caso 

de haber solicitado un monto diferente al propuesto en la precalificación. 
 El trabajador deberá estar de acuerdo con el monto a utilizar del saldo de Subcuenta de Vivienda, en el caso 

de no obtener la puntuación mínima requerida. 
 Los datos del promotor de ventas deberán estar plasmados en la sección “designación de representante”, y se 

deberá anotar el número de certificación. 
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En esta etapa es muy importante la asesoría que se le proporcione al trabajador, ya que se establecen y determinan 

las condiciones crediticias.  

Una vez que el trabajador elija en qué va a aplicar su crédito, se integrará el expediente de crédito para que el  

promotor de ventas lleve a cabo la inscripción. 

Inscrito él crédito se entregará al trabajador la Carta de Autorización de Crédito en la cual se establece: 

o Las condiciones financieras del crédito, 

o Se indica el Notario con el que se llevará acabo la formalización, y 

o La vigencia de los recursos. 

Así mismo se emite el formato SIC donde el trabajador autoriza o rechaza la consulta a las sociedades de información 

crediticia. 

 

Bajo el modelo de operación OCI la dictaminación es automática, es decir, el sistema realiza las validaciones 

necesarias y si alguno de los datos no coincide, el sistema presentará el mensaje correspondiente y no permitirá 

continuar con el proceso de inscripción. 

A continuación se presenta un ejemplo de inscripción de un crédito Infonavit con Subsidio. 

 

Inscripción de crédito Infonavit en OCI 

Ingresa a: 

http://inscripcion.infonavit.org.mx/  

 

Ingresar el   usuario,  

contraseña y CURP y 

dar clic en “Entrar” 

 

 

 

 

http://inscripcion.infonavit.org.mx/
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Seleccionar el estado y CESI 

donde está ubicada la 

vivienda y dar clic en 

“Siguiente”. 

 

 

 

 

En la siguiente pantalla 

aparecen las opciones de 

crédito con sus variantes, tipo 

de producto, si es crédito 

individual o conyugal y el 

destino de la vivienda. 

Seleccionar la opción deseada 

en cada combo y dar clic en 

“Siguiente”. 
 

 

 

 

NOTA: Este ejemplo es solicitando el Subsidio del Gobierno Federal. 
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Ingresar con el NSS del  y 

dar clic  en “siguiente”  

 

 

Este ejemplo es una inscripción con 

Subsidio, por lo que es importante 

aceptar los términos y condiciones 

para que se genere el número de 

folio donde se aparta el recurso de 

Conavi. 

 

 

 

 

Indicar si el trabajador 

autoriza o no la consulta a la 

sociedad de información 

crediticia y  dar clic en 

siguiente. 
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Se muestran los datos de la 

vivienda objeto de la 

compraventa, por lo que es muy 

importante seleccionar la vivienda 

con la ubicación correcta, ya que 

pueden presentarse varios avalúos 

y verificar que el avaluó se 

encuentre en estatus de cerrado. 

Capturar el precio de la venta el 

cual viene en la solicitud, marcar si 

desea apoyo para discapacidad 

(Hogar a tu Medida) y dar clic en 

“Siguiente”. 

Imprimir el formato SIC, al 

concluir con la inscripción 

del crédito, el trabajador lo  

deberá firmar. Dar clic en 

“Siguiente”. 

 

 

 

 

IMPORTANTE: 

No importando si se formaliza o 

no el crédito,  se deberá imprimir 

y  firmar el formato SIC. 
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En esta pantalla se 

despliega la lista de 

documentos que debe 

presentar el trabajador.  

Validar y seleccionar cada 

documento presentado y 

dar clic en “siguiente.” 

El sistema muestra el 

número de registro patronal 

de la empresa en que labora 

el trabajador si se encuentra 

afiliado a algún sindicato se 

debe seleccionar y capturar 

el número telefónico  de la 

empresa, dar clic 

“siguiente” 
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Nuevamente aparecen los 

datos personales del 

trabajador, capturar su 

estado civil, genero, y 

teléfono particular, dar clic  

en “Siguiente” para 

continuar. 

En caso de que no 

coincidan los datos, se 

deberá corregir desde el 

inicio. 
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Capturar los datos de 

las dos referencias 

familiares, en caso de 

ser un número celular 

marcar la casilla y dar 

clic en “siguiente.” 
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Ingresar los datos del 

vendedor con RFC, seleccionar 

si es persona física, persona 

física con actividad 

empresarial o persona moral, 

confirmar si coinciden los 

datos con el Beneficiario de 

pago en la solicitud y  dar clic 

en “siguiente”. 

Confirmar si son correctos los 

datos del vendedor, nombre o 

razón social, RFC,  forma de 

pago, cuenta clabe bancaria 

(18 dígitos), confirmar si 

coinciden los datos con la 

solicitud de crédito  y dar clic 

en “Siguiente” 

000 
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Capturar los datos de los 

beneficiarios y dar clic en 

“Siguiente.” 

Es necesario ingresar los datos del 

Promotor de Ventas y  dar clic en 

“Siguiente.” 

 

IMPORTANTE 
En caso de que el trabajador  
designe beneficiarios, es necesario 
aclararle que no tienen ninguna 
validez jurídica, por lo que deberá 
realizar un  testamento. 
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En esta pantalla el sistema OCI 

muestra las condiciones financieras 

del crédito a otorgar, por lo que es 

necesario preguntarle al trabajador 

si está de acuerdo, con dichas 

condiciones o desea simular otras.  

Las cuales solo pueden ser, 

disminuir el monto de crédito a 

otorgar o disminuir el plazo de 

amortización.  

Esto con la finalidad de continuar 

con el último paso, que es 

seleccionar la notaria con la que se 

formalizará su crédito. 

Marcar si acepta las condiciones y 

dar clic en “Siguiente.” 

En este caso de aceptar las 

condiciones, el sistema 

muestra las fechas de 

autorización para el ejercicio 

del crédito. Marcar si acepta la 

fecha y dar clic en “siguiente”. 
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CONSTANCIA DE CRÉDITO 
PARA COMPRAR UNA VIVIENDA CON SUBSIDIO 

 

Emisión: 29 de Agosto de 2016 


